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Se declara texto ofícial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los tondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 79.— 

Excino. Sr.—Ln Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que el Ma
gistrado de la Audiencia de Manila, ! >. Antonio 
Cossin y Martin, venga á la Península, en co 
misión extraordinaria del servicio, con el fin 
de auxiliar los trabajos de la Comisión de codi
ficación de las provincias de Ultramar. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 28 de Enero de I b ^ . — Gamazo. 
—Sr. Gobernador General dé l a s Islas Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 38 .— 
Excmo. Sr.—Por convenir al mejor servicio y 
en virtud de la facultad que concede al Gobierno 
el artículo 14 del Real Decreto de 29 de Mayo 
del año último, la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien trasladar al Juz
gado de 1.a instancia del distrito de Quiapo, 
de ¡érmino en el territorio de la Audiencia 
de Manila, vacante por cesantía de I>. Fran
cisco Enriquez y Villanueva, á D. Francisco 
Muruve y Galán, que sirve el de ¡locos Sur, 
de la misma categoría en el territorio de la 
misma Audiencia. De Real órden lo digo á 
V. B. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde a V. E . muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1886. Gamazo.—Sv. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1 8 8 6 . - C ú m p l a s e y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 3 7 , — 
Excmo. Sr.-=La Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar en el turno 
tercero de los establecidos en los artículos 3.° 
y 4.° del Real Decreto de 29 de Mayo del 
año último, para el Juzgado de 1.a instancia 
del distrito de llocos Sur, de tér niño en el 
territorio de la Audiencia de Manda, vacante 
por traslación de D. Francisco Muruve y Galau, 
á D. Fernando Creus y Oagigas, Promotor fis
cal de término cesante, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo 22 del Real 
Decreto de 12 de Abri l de 1875. De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1886.= 6Wa.20. 

Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila 10 de Enero de 1886. - Cúmplase y 

espídanse al efecto las órdenes oportunas. 
TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 70.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto 
de la Secretaría del Consejo de Administración 
de esas Islas, que resulta vacante por haberse 
dejado sin efecto el nombramiento de D. Ni 
colás Estrada y Loresecha, dotada con el sueldo 
anual de C'Latrocietit.ps peso8 y ochocientos 
de sobresueldo, la Reina (q. I). g.) Regente 
nel Reino, ha tenido á bien nombrar á l>. 
Salvador de la Sierra que con igual categoría 
y clase sirve en La Ad uinistracipn Central de 
Impuestos de ese Archipiélago. l)d Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 28 de Enero de 1886 .—GWa^.— 3r. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 4 4 . — 
Excmo. Sr. V i s t i la carta oficial de V . E . 
núm. 320 de 5 de Noviembre próximo pasado, 
dando cuenU de haber dispuesto que á D. Pedro 
Iruegas y Tobar, Promoror fiiscai, electo de 
llocos Norte y Juez interino de Tondo se le 
considere posesionado de su destino, sin tras -
iadarse al punto designado para su residencia; 
la Reina (q. D. g.) Régeme del Reino, ha te
nido á bien aprobar la resolución adoptada 
por ese Gobierno general. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 13 de Enero de 1886. Gamazo. - Sr. 
Gobernador General de las felas Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=iNúm. 75 .— 
Eximo. Sr.—Vista la comunicación del Fiscal 
de la Audiencia de ese territorio, partieipando 
hnber nombrado á D. José de Keyser para 
servir interinamente la Promo oría fiscal del 
distrito de Cavite; y teniendo en cuenta que 
el expresado nombramiento se halla ajustado 
á las prescripciones legales vigentes: la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, se ha servido 
aprobarlo con el carácter de interino. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1886. -Gamazo. 
— Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886. - C ú m p l a s e y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m , 78.— 
Excmo. Sr.—Vista la carra oficial del Fiscal 
de la Audiencia de ese territorio, participando 
haber nombrado á D. Vicente González Azaola, 
para servir iateriaaiiiente una plaza de Abo
gado Fiscal de la referida Audiencia, y te
niendo en cuenta que el expresado nombra
miento se halla ajustado á las prescripciones 
legales vigentes; la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha servido aprobarlo, con el ca
rácter de interino. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1886. — S r . Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 77.— 
Excmo. Sr. Vista la carta oficial del Fiscal 
de la Audiencia de ese territorio, participando 
haber nombrado á D. Francisco Summers de 
la Cabada para servir interinamente, una plaza 
de Abogado Fiscal de la expresada Audiencia: 
y teniendo en cuenta que el expresado nom
bramiento se halla ajustado á las prescripciones 
legales vigentes; la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha servido aprobarlo con el ca-
rácttír de interino. De Real órden lo digo á. 
V . E. para su conocimiento y demáí efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1886.= (r imado.=Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886. Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oporiunis. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 76. ~ 
Excmo. Sr. —Vista la comunicación de! Fiscal 
de la Audiencia de ese Territorio participando 
haber nombrado al Promotor fiscal de Cavite, 
D. Santiago Calzada de Lacalle, p-ira servir 
interinamente igual cargo en el distrito de Tondo 

i de esa Cipiial ; y teniendo en cuenta que el 
i expresado nombramiento se halla ajustado á 
¡ las prescripciones legales vigentes; la Reina 
: (q. D. g.) Regente del Reino, se ha servido 
i aprobarlo con el carác ter de interino. De Real 
I órden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1886. Gamazo. 
— Sr. Gobernad n* General de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 4 3 . - E x c m o . 
Sr .—El Sr. Ministro de Ultramar, dijo coa fecha 7 
del corriente al de Estado lo que sigue:—Excmo. 
Í5r. —En atención á las crcunstancias que concur
ren en D. Luis Ricardo de Elizalde, Alcalde de 1.a 
elección, Corregidor accidental de Manila y l ) . José 
Polo de Bernabé y Pilón, Secretario del Gobierno 
Civil de aquella provincia y Gobernador accidental 
de la misma y con objeto de recompensar digna
mente los importantes y humanitar os servicios de 
carác ter extraordinario que llevaron á cabo en la 
exüncion del incendio ocurrido en la Escolta de 
aquella Ciudad el 24 de Octubre del año último; 
S. M. la Reina (q. i>. g.) Regente de! Remo, á pro
puesta del Gobernador General de las Islas Filipi
nas, ha tenido á bien disponer que se signifique al 
Departamento del digno cargo de V . E . como de 
su R. O. lo ejecuto, la conveniencia de que se con
ceda al primero de dichos Señores la Encomienda 
de número de Isabel la Católica y la ordinaria de 
la misma órdeu al segundo, ambos libres de gastos. 

Lo que de R. O. comunicada por el referido Sr. 
Ministro, traslado á V. B. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1886.—El Subsecre
tario, Tirso tíodrigañez.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 82.—Excmo, 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 25 de Enero actual lo que si
gue: Excmo. Sr. La Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, ha tenido á bien conceder por Decreto de 18 
del actual las condecoraciones que á la vuelta se 
espresan á los individuos propuestos por ese Viinis-
terio en 7 del corriente. De Real órden lo participo 
á V. E. para su conocimiento y en contestación al 
citado oíioio, remitiéndole las credenciales corres
pondientes á íin de que se sirva hacerlas llegar á 
sus destinos. — ü e la propia R. O. comunicada por 
el Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y con inclusión de la credencial de 
D. Luis Ricardo de Elizalde á íin de que la haga 
llegar á manos del interesado, advirt iéndole que la 
del Sr. Polo se remite al mismo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1886 El 
Subsecretario, Tirso Bodriyañez.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Condecora-
Nombres de los agraciados. clones concedidas. 

Ultramar, Germán Gamazo.—liO que de Real órden 
comunico á V. E , para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1886, -Gamazo.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes; entendiéndose que 
el interesado debe continuar desempeñando su des
tino hasta la presentación del electo para sustituirle. 

TERRERO. 

D. Luis Ricardo de Elizalde •••í ^Comendador de nú
mero de I . la C. 

> José Polo de B e r n a b é . . . . | I d . ordinario id . 
Manila 10 de Marzo de 1886.— Cúmplase y es

pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 75.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino 
se ha servido expedir el siguiente decreto:—A pro
puesta del Ministro üe Ultramar, Veugo en nombrar 
Jefe de Administración de tercera clase Adminis
trador de la Aduana de Manila, á D. José Arroyo 
y Cobo, cesante de igual categoría y clase. Dado 
en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Ultramar, Germán Gamazo.=Jji) que de 
Real órden comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1886.—^awa.^.^Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886. - Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERERKO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. = N . 0 69.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g,) Regente del Reino 
se ha dignado expedir el siguiente Decreto:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar, Vengo en de
clarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Francisco Cerveró y Valdés, 
Jefe de Administración de cuarta clase, Administra 
dor Central de Loterías de las Islas Filipinas. Dado 
en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARIA CRISTINA.=E1 Ministro de 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 70.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir el Decreto siguiente: —A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengt) en nombrar 
Jefe de Administración de cuarta clase. Administra
dor Central de Loterías de las Islas Filipinas á 

Timoteo Cania y Abad, Jefe de Negociado de 
2. a clase, Contador, que es del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y en quien concurren las condiciones re
queridas para el desempeño de dicho cargo. Dado 
en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.—M.4RI^ CRISTINA.—El Ministro 
de Ultramar, Germán Gamazo.—Lo que de Real 
órden comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.==Dios guarde á V, B, muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1886.—^a/wa^o. —Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 77.==»Excmo. 
Sr.—Para que tengan debido cumplimiento las re
glas para el ingreso y ascenso en las carreras de 
la Administración general del Estado en las pro
vincias de Ultramar, aprobadas por Real Decreto 
de 2 de Octubre de 1884; S. M. la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
D. Diego Muñoz Henares, electo por Real Decreto 
de esta fecha Jefe de Administración de 2.a clase. 
Contador general de Hacienda de esas Islas, con
tinúe en el desempeño del cargo de Administrador 
de la Aduana de esa Capital hasta el 24 de Marzo 
próximo venidero, en cuya fecha cumple los dos 
años de servicio como Jefe de Administración de 
3. a clase, por haberse embarcado con destino á ese 
Archipiélago en igual fecha del año de 1884, no 
debiendo hasta entonces ponerse el cúmplase á la 
Real órden en que se comunica á V. E. el expre
sado Real Decreto. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas^efectos. - Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 29 de Enero de 1886. 
-^Gamazo. Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

Secreiaría. 
Hallándose vacante la plaza de Alférez del Tercio 

| de Policía en el distrito de Misamis, por renuncia 
del que la desempeñaba D. Tiburcio Cnlapan, Sar
gento 2.° indígena que ha sido de la Guardia Civil 
Veierana; de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
General, se pone en conocimienco de los Sargentos 
del Ejército activos y retirados que tengan condi
ciones á ñn de que los que deseen ocuparla, pre
senten sus instancias documentadas é informadas 
por conducto de la Capitanía General á este Go
bierno general, dentro del plazo de sesenta dias, 
contado desde la fecha de esta inserción. 

Manila 15 de Marzo de 1886—J. Sainz de Ba
randa. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Sala contenciosa. 
Visto el espediente de examen de la cuenta del Tesoro 

público de la provincia de Nueva Vizcaya, correspon
diente al cuarto trimestre del presupuerto de mil ocho
cientos ochenta y tres, ochenta y cuatro, rendida por 
D. Gerómino Sánchez y Soria, Administrador que fué de 
dicha provincia é Intervenida por D. Antonio García 
Giménez. 

Visto el reparo producido en dicha cuenta á conse
cuencia de haberse satisfecho indebidamente veinticuatro 
pesos en concepto de conducción de efectos estancados. 

Visto lo que determinan los artículos once y quiQc 
de la Ley de Contabilidad de doce de Setiembre de ^ 
ochocientos setenta y el ciento setenta y dos de la IU8 
trucciou de cuatro de Octubre siguiente. 

Resultando que el Adtniuistrador D. Gerónimo 8anche2 
Soria, á pesar de no haber contestado los pliegos de rep4, 
roa que le fueron dirigidos, ha ingresado en la Tesorerij 
general de Hacienda la cantidad de doce pesos. 

Resultando que se han llenado en este espediente \^ 
formalidades prescritas en loi artículos treinta y ooho 
treiuta y nueve y cuarenta y dos de la Ordenanza y e| 
cincuenta y nueve de su Reglamento. 

Considerando; que el pago se hizo indebidamente, puest0 
que no se ha justificado la condición de los efectos 
tancados. 

Considerando que se ha prescindido de lo que dispon» 
el artículo treinta y siete de la Ley de Contabilidad 
doce de Setiembre ya citado, realizando el pago SÍQ 
haber sido incluido en las distribuciones de foudos. 

Considerando por último que el Interventor D. Antonio 
García Giménez, por no haber contestado al pliego de 
reparos y de calificación del mismo, ha dejado desierta 
su defensa. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Praucisco Oa-
latrava. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la cantidad de doce pesos, resto de mayor 
suma, satisfecho indebidamente por conducción de efectos 
estancados y que resulta costra el Administrador, D.Ge
rónimo Sánchez Soria, y el Interventor D. Antonio García 
Giménez, condenándoles mancomunadamente al reintegro 
de la citada cantidad, coa más el interés del seis por ciouto 
que previene el artículo qaince de la Ley de Contabi
lidad de veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
hecha extensiva á estas Islas por Real Decreto de dos 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y uno, quedando 
en suspenso la aprobación de esta cuenta según lo dis
puesto en el artículo sesenta y seis del Reglamento Or
gánico. Expídase por el Contador de examen la opor
tuna certificación para los fiues á que se contrae el artí
culo cincuenta y nueve de la Ordenanza y ochenta y dos 
del Reglamento. Vuelva después la cuenta á la sección y 
cúmplase el artículo cuarenta y cinco de la Ordenanza. 
Así lo acordamos y firmamos en Manila á nueve de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y seis.—Mariano Diaz 
de la Quintana.—Augusto Anguita.—Hipólito Fernan
dez.—Nicolás Cabañas.—Francisco Calatrava.—Publica
ción.—Leido y publicado fué el interior fallo por el 
Excmo. é limo. Sr. D. Mariano Diaz de la Quintrn, 
Presidente de este Tribunal, estándose celebrando audien
cia pública en Sala Contenciosa hoy dia de la fecha, y 
acordó que se tenga como resolución final y que se noti
fique á las partes por cédula, de que certifico como Se
cretario de la misma.— Manila nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Cruz Collada. 
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En el espediente de la cuenta del Tesoro de la provin
cia de Zamboauga, correspondiente al tercer trimestre del 
presupuesto de diez y ocho meses de mil ochocientos ochenta 
y tres ochenta y cuatro rendida por D. Angel Bustatnaute, 
Administrador interino por sustitución reglamentaria, bajo 
la responsabilidad de D. Fermín Enriquez y Donoso, Ad
ministrador propietario, é intervenida por D. Juan Gue
vara, por sustitución del dicho Sr. D. Angel Bustamante, 
Interventor propietario de dioh* provincia. 

Resultando que del exámen de esta cuenta se formularon 
los referes señilaáos con los números uno, tres y cinoo 
consistentes: el primero en que con cargo á la Sección 
quinta capítulo quinto artículo octavo «Material» se satisr 
facen en los meses de Jumo, Julio y Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres ciento tres pesos treinta y dos cén
timos y cuatro octavos no siendo de abono más que se-
sentn y dos pesos y cincuenta céntimos con sujeción á 
los doscieotos cincuenta pesos consignados en el respec
tivo presupuesto para material de la Administración de 
Zamboaoga: el segundo en que por libramiento número 
treinta y seis de diez y ocho de Agosto de mil oohocieütos 
ochenta y tres y en concepto de devoluciones de ingresos 
indebidos se datan ocho pesos como importe de cuatro 
sellos de firma de á dos pesos uno, devueltos por el en
cargado de la expendeduría de efectos timbrados, cuyos 
sellos tuvieron salida como vendidos por la Administraciofl 
en dos de Agosto de mil ochocientos ochenta y dos: y e' 
tercero en haber abonado al Intérprete del dialecto uioro» 
Don Alejo Alvarez sus haberes en los meses de Julio J 
Agosto del referido año de mil ochocientos ochenta y tr9̂  
á razón de pesos novecientos, no consignándose eu 61 
presupuesto para pago de esta obligación más que pe803 
ochocientos. 

Resultando no ser suficiente á los efectos del abono » 
la Administración por material de la misma en a)ayor 
cantidad que la sefUlada en presupuesto aun cuando 6sj 
exceso se halla autorizado en la distribución mensual d9 
fondos sino ha concedido el crédito supletorio indispensa 
ble al mayor abono. ^ 

Resultando la devolución de pesos ocho hecha e11 
concepto de pagos indebidos sin órden espresa del re^ 
pectivo Centro y autorización para ser figurado eü 
cuenta de gastos con arreglo á lo dispuesto eu decre 
de la Intendencia general de Hacienda de veintisiete 

}CÍ 

lifere 

ext' 
di 

amet 
s pr 

;]?; 

=\ 
|iólit( 
fc—. 

illo 
iatail 
o ai 

I! 

tirio 

'VISIO 

i,—] 
Anii 
órde 

fe: 

^ i j 

li 

«io e 
«», 

N a 
' t r i i 

N o 

N a 

fe 
u 
fe 



ceta de Manila—Núm. 75. 16 Marzo de 1886. 319 

¡1 ochocientos sesenta y seis. 

fltO 

10D 

0 i ndo que Por l í e a ' órden de diez y o c h o d« 
mil ochocientos setenta y uno se concedió un 

je pesos ciento s o b r e los pesos ochocientos asig-
reflapue8to para sueldos del Intérprete del d i a -

|EI,0 D. Alejo Alv^rez sin que conste en l a Orde-
•^'gj-al do Ptígos se haya incoado espediente al-

^ ^ la cooces ioQ del crédito supletorio necesario. 
P'rao¿0 de este espediente que se han dado las a u -

rescritas por la Ordenanza y Reglamento de est» 

f09' jns artículos once, treinta y siete y cuarenta y 
s"t0. jjgy de Administración y Contabilidad de doce 

Q de mil ochocientos setenta, 
leodo pooente el Sr, Ministro D. Nicolás Ca

nos qae debemos declarar y declaramos partidas 
las de pesos cuarenta con ochenta y dos y 

"̂lavos céntimos, abonados de más sobre la cantidad 
^ctad'» dentro del periodo de la cuenta para ma-
\ ja Administración de Hacienda pública de Zam-
. pesos ocho satisfechos en concepto de pagos in-

r sin autorización ni consignación ea la cuenta de 
y pesos diez y seis con seseuta y seis céntimos 

f reucia de aumento de sueldo del Intérprete del 
moro, sin crédito para ello, condenándoles man

idamente et insolidum al reintegro de las espresa-
utidddQ3) qae ea junto hacen un total de sesenta y 

9 cuarenta y ocho, cuatro ootayos céntimos 
Jeriain Bnriquez y Donoso y á D . Angel Bus-

Administrador é Interventor que fueron de l a 
da provincia, con más el seis por ciento de inte-
previeue el artículo quince de la Ley de Con-

jd de veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta, 
extensiva á estas Islas por Real Decreto de dos de 
di mil ochocientos cincuenta y uno y quedando en 

Uso ja aprobación de esta cuenta según previene el 
ilo cincuenta y seis del Reglamento orgánico. Es-

la correspondiente certificación por el Contador 
.jen que pasará al Sr. Ministro Letrado para los 

L prevenidos en el artículo quinto de la Ordenanza, 
joese eu la «Gaceta de Manila» con arreglo á lo i 
esto en el cuarenta y cinco y pasa después el espe- \ 
ála Sección. Así lo acordamos y firmamos en Ma- ; 
diez y seis de Febrero de mil ochocientos ochenta 

^Mariano Diaz de la Quintana.=Augusto Anguita. i 
pólito Fernandez.=Nicolás Oabañas.—Francisco Ca-
a-Publicacion.—Leido y publicado fué el ante-

r el Excmo. é limo. Sr. D. Mariano Diaz de 
fcntana, Presidente de este Tribunal estándose cele-

audiencia pública en Sala Contenciosa hoy dia 
iha y acordó que se tenga como resolución final 
i notifique á las partes por cédula de que certifico 
¡cretario de la m i s m a . = Manila diez y seis de Fe-
imil ochocientos ochenta y seis.—Cruz Collada, 

^HBp. ; - •'- '"^v^ 'i' ' 

Parte Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

mo de la plaza para el 16 de Marzo de 1886. 
cuerpos de la guaruicion.—Vigilancia, los 

^Jefe de dia.—El Comandante D. José Diaz Va-
~Imaginaria.=Otro D. Juan Ferrá y Coll.—Hospital 
Piones, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Ar-
'•̂ Paseo de enfermos, núm. 1.—Música en la Lu- j 
Artillería. j 
jden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. , 
W'onel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

Anuncios oficiales. 
DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
^ presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 

Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama y j 
«a 1 Mariano Zaera, Administrador de Hacienda 

frrá de la provincia de la Laguna, su apode' 
L |:r6(*eros si hubiese fallecido para que dentro del 
ció i ĉ as ^ contar desde la publicación de este 
{¡j la «Graceta oficial», comparezca en esta Se-

r̂ nerai al objeto de recoger y contestar el pliego ; 
Na H ^a 0í"reci(fi) 6 ° el exámen de la cuenta j 

t̂fj 6 -lesoro de la espresada provincia respectiva 
'% ^ 9 (Í9 1884-85; en la inteligencia que de no 

entro del referido plazo, se dará al espediente 
I116 proceda, parándole el perjuicio que hu-

^ T.i. Marzo de 1886.—El Secretario general, 

Í9 laP Spen-te y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
S i j) °1011 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
JSn -p, bro8Ío San Juan, Contador que fué, por 
¿ ^ an ¿ ^ " ^ de la Ga8a de Moneda de e8ta 
•^o del frado.6 herederos 8Í hubiese fallecido para 

11 . erinÍQo de diez dias á contar desde su 
a «Gaceta oficial», comparezca en esta 

Secretaría general á recoger y contestar el pliego de ca
lificación de reparos ofrecidos en la cuenta del Tesoro de 
dicha Casa de Moneda, correspondiente al 4.° trimestre de 
1883 84; en la inteligencia de que, pasado que sea sin 
verificarlo, se dará al espediente el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 1.° de Marzo de 1886.—El Secretario general, 
Enrique Linares. .3 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
En el Tribunal del pueblo de Sta. Ana, se encuentra 

depositado un carabao castrado marcado con las letraa 
A = M = M que se ha encontrado abandonado pastando en 
la sementera de aquella jurisdicción. 

Lo que se anuncia al público por medio de la «Gaceta 
oficial» á fin de que pueda llegar al conocimiento del dueño 
y se presente en la Secretaría de este Gobierno dentro del 
término de diez dias con los documentes que acrediten su 
propiedad, en el bien entendido, que transcurrido dicho 
plazo sin presentar reclamación se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Manila 13 de Marzo de 1886.=Lunas. 
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ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE M A N I L A . 

Se llama al chino Bartolomé Aliar , para que en 
el plazo de ocho dias, se presente en esta Adminis
tración con objeto de enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Manila 13 de Marzo de 1886 =Diego Muñoz. 

E L COMISARIO D E GUERRA INSPECTOR 
DEL HOSPITAL MILITAR DE MANILA, 

Hace saber: que teniendo que contratar por el término 
de tres años el lavado y planchado de las ropas de este 
Hospital, se convoca á una pública y formal licitación 
que tendrá lugar el dia 12 del mes de Abril próximo á 
las diez y media de la mftñana en la oficina de esta Co
misaría sita en el Hospital Militar de esta plaza, en cuya 
Dependencia se hallarán de manifiesto, todos los dias no 
festives de nueve á doce de la mañana los pliegos de 
condiciones y precio límite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta de pago 

correspondiente, 7 ajustadas exactamente al modelo inserte^ 
á continuación. 

Manila 12 de Marzo de 1886,—^Francisco López Losada^ 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de calle de n ú m . . . . % 

enterado del anuncio pliego de condiciones y precio límitok 
para contratar por el término de tres años el lavado y 
planchado de las ropas del Hospital Militar de esta plaza, 
se compromete á tomar á su cargo el espresado servicio 
al precio de (en letra y número) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del proponente, 2 

SECKETARiA DK LA JUNTA O E REALES ALMONEDAS. 
£1 dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, so 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin
cia d 3 Cagayan, el servicio del arriendo por un trienio de la 
la renta del juego de gallos de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se íaserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 12 de Marzo de 1886. —Ricardo Saavedra. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-admioistrativaa 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de Cigayin, el arriendo del 
juego de gallos de es a últ ma localidad redacta io con ar
reglo á las disposiciones rigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en pública almoneda la Recta 

del juego de gallos de la provine a de Cagayan^ bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatro mil doscientos sesenta 5 
dos pesos o.heota y cuatro céntimos. 

2. a La duraciou de la contrata será de tres años que em
pezarán á coDtarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
coctratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto la 
contraía no hubiere terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior.; 

3. K En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescia-
dir el arriendo, prévio aviso al contratista cou medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central ó en l i Admint»-

tracion de Hacienda pública de la provincia de Cagayan, 
por meses anticipados el importe de la contrata. £1 primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse ei contralista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5/ Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pS del importe total del servicio, que debe pr«s-
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto, 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique da! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá ia multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida ia contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en ei 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 185i. 

7. * El contratista no tendrá derecho á que se le oto?-, 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por caiamidi-
des públicas como pestes, hambres, escasez de numeraria, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuito», 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presenta di» 
rígido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su caria 
j estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener Sodas un cerco proporcic-
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d» 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas-
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún omdo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de ia pro
vincia, quien podrá concederlo 6 designar otro diferanta 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavo? ú& 
peso fuerte ñor la entrada de ia primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimoa > 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en las 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

ana cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4/ El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior se ce» 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallera* 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da lea 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qua 
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«xista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipscicB 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad uue vaya i celebrarse, y de aquel en que comt 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendt 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gobsr-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
des üe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dial 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y ÁA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinanen el art. i? 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eo el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos es 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particularei solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
sbrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos Vi, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de ja Admin stracioi de Hacienda pública de la provincia 
A] favor de los subarren adores, tara que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
fteal órden de la misma fecha, así como también á la» 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogsdai 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
ea este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

SO. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
ípiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione h saca de 
!» primera copia que deberá facilitar á esta Admi uistracion 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación da 
•a compromiso, sus herederos ó quienes le representes, 
«mtinuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad do sus resultados. 

22. En el caso de que a! terminar esta contrata se 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola faajr 
las mismas condiciones de este pliego, hasta eme hsyi 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d# 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve I 
cibo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del misino rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagtntíe 
«l primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el imperte 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición ai-
f una admisible, se hará el servicio por la Administrados f 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rtgor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Gagayan, la caníi-
dad de doscientos tre.e pesos quioce céot. cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura, eo el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique ála proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar ea esta 
contrata. 

§6. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de h 
Joiua sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 8.* firmadas y bajo la fórmnli 
que se designa ai final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

21. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documeati? 
d« depósito dé que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioB 
dal artículo l.® que es el del tipo en progresión asceedeaíe. 

29. Mo se admitirán después mejoras de ninguna especis 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso úé 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las qua 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolucíos 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

50. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

ÍÍOT un corto término que fijará el Presidente solo entra 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno da 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re

sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego teo(/,a el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que st 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el sota levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier mcíivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no ie relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general ta escritura de fianza qua 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 

or conducto de la Administración Central de Propie-
ades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco selloi de 

derechos de firma por valor de un peso cada uno pars la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sos 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 da 
artículo 3, 0 de! reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto do la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 13 de Febrero de 1886 —El Administrador Cemr i , 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Gagayan, por la cantidad de pesos. . . 
céntimos, y con entera sujeción ai pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos céot. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, R. Saav¿dra. 2 

El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edltkío llamado anti
gua Aduana, la venta de las anclas y cadenas que existen en el 
Arsenal de Gavite con la rebaja del 5 p§ de su anterior tipo 
ó sea la cantidad de 1944 pesos 79 céntimos en progresión as
cendente y el depósito para la licitación es U de 97 pesos 23 
céntimos, iodos con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la <Gaceta> de esta Capital núm. 152 de fecha 29 de 
Noviembre del año próxiujo pasado i885. 

La hora uara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de ai;tos públicos. 

Manila 13 de Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Heales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
amigua Aduana, la venta del casco y enseres de la goleta «Santa 
Filomenas con la rebaja del 5 pg de su anterior tipo ó sea Ja 
cantidai de 2850 pesos y el dejósito para la licitación es la de 
142 pesos 50 céntimos, todos con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado ea la <Gaceta> de esta Capital núm. 152 de 
fecha 29 de Noviembre del año próximo pásalo 1885. 

Lá hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de aetos púulicos. 

Manila 12 de Marzo de 188(5.—Iticardo Saavedra. 2 

Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia interino del distrito de Binoudo, que 
de estar ea actual ejercicio de sus fancioaes, el presente 
Escribano dá fé. 
Hago saber; que por el presente cito, llamo y emplazo á 

Felipe Granito Mendiola, soltero, de oficio cochero, de esta
tura regular, cuerpo robusto y color moreno, para que ea el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provinaia, á contestar á los cargos que con
tra él resultan de la causa núm. 5994 que se instruye 
sobre hurto, si así lo hiciere le oiré y administraré jus
ticia y en caso contrario sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, en
tendiéndose con los Estrados de este Juzgado las ulte
riores diligencias que le conciernan. 

Dado en Binondo á 6 de Marzo de 1886.=Raymundo 
Puig.=Por mandado desuSría.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del 8r. Alcalde mayor de este Juz
gado del distrito de Binondo, recaída en la causa nú
mero 5920 que se sigue contra Potenciano Lázaro y otros 
por estafa, se cita y llama al procesado ausente Vicente 
López Maua, vecino de este arrabal, para que dentro 
del término de nueve días, desde esta fecha, se presente 

en este Juzgado para ser notificado en uua proo 
recaída en la citada causa, bajo apercibimieoto 1 
tanciar la misma en su ausencia y rebeldía. 

Binondo 13 de Marzo de 1886.—Bernardo 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de es 
gado del distrito de Bidondo, recaída en la Cal 
mero 5914 que se sigue contra Benedicto Sevjh| 

quebrantamiento de caución juratoria: se cita y in 
la testigo ausente Máxima Sevilla, vecina de (y 
para que dentro del término de nueve dias, desA 
fecha, se presente en este Juzgado para decía; 
citada causa, bajo apercibimiento de pararla el 
que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 13 de Marzo de 1886.=Bernardo ^ 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde i i i a , 

distrito de Binondo, recaída en las diligencias que 
truyen contra Andrés R^mon sobre hurto, se citi 
plaza á dicho Ramón, indio, soltero, natural del 
de Pasig, y vecino del arrabal de Quiapo, para 
el término de nueve dias, contados desde la inser(| 
la presente citación en la tGaceta» de esta Ctipî  
parezca en el Juzgado del espresado distrito á loi 
oportunos en las indicadas diliirencias, apercibido 
no verificarlo en el término designado, le paral 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 12 de Marzo de 1886 =Gronzalo Reyi 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Inttj 
dictada en esta fecha en la causa núm. 5101 
gue contra D. Juan Martin Iglesias por homicil 
cita, llama y emplaza al testigo D. Cipriano Agui 
vivía en la calle de Asunción núm. 10 del arrabal 
nondo, para que dentro de nueve dias, se prese! 
este Juzgado para declarar en la espresada cauj 
apercibimiento que de no hacerlo, se le pararán 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Intrarauij 
de Marzo de 1886.—Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
de Intramuros, de fecha 6 del actual, se cita, llsj 
emplaza á la testigo ausente Juana de la Cruz 
de S. Fernando de Dilao, para que por el térmil 
nueve dias, se presente en este Juzgado para decís 
la causa núm. 5117 contra Liceria Fermín y 
corrupción de menor y malos tratos; apercibida! 
no hacerlo, le parará los perjuicios que haya lugl 

Escribanía de dicho distrito 12 de Marzo de í 
Numeriano Adriano. 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera iusíana 
provincia de la Laguna, estando en el ejercicio 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al uombn 

Pació, vecino de Galamba, para que por el téri 
nueve dias, á contar desde esta fecha, se presente« 
Juzgado el mismo á fin de declarar en la caiis 
mero 5074 que se instruye por hurto. 

Dado en Santa Cruz á 12 de Marzo de 1886. 
cisco Iriarte.=Por mandado de su Sría., Miguel( 

Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor «i 
1.a instancia del distrito de Intramuros etc. 
Por el presente cito, llamo y empU'-zo á Ádriâ  S 

tada, natural y vecino del pueblo de Imus en 0»™ 
tero, de 27 años de edad, de oficio cochero, hijo 
colas Cantada y de María García, reo de la c i u s f l "•'j i 
por hurto, para que dentro de treinta dias, 001 | 
esta se presente en este Juzgado ó en las cárcel PJ | | 
de esta provincia para contestar á los cargos q11, 
el mismo resultan de la referida cansa, pues 
así se le oirá en justicia en caso contrario se seĝ  
sustanciará la causa en rebeldía, parándole los 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 12 de Marzo de 1886. 
Ruiz de Obregon.—Por mandado de su Sría., 
Adriano. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez fiscal del 
Infantería de España núm. 1. , 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el solâ  

secunda Compañía Pedro Beley á quien estoy st 
por el delito de primera deserción cometida < 
del mes de Enero del presente año. 

Usando de las facultades que en estos ca90eS¡ 
las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por 8 J" 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al es 
dado señalándole la guardia de Prevención 
del Fortín, donde deberá presentarse dentro ^ 
de diez dias á contar desde la publicación de ^ 
á dar sus descargos y en caso de no presentarse^ ^ 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará 

Manila 6 de Marzo de 1886.=Maüuel ^ 

impreuta de Amigos del P a í s , calle Heat n 


